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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CIJMPLIMIENTO DEL CANTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PRAVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRFSPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANT|¡ OE CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARA UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO,

EN CASO DE APLICACIÓH OC LA GAMNTh DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO POR UNA |NSTTTUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA pOR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B} PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUTER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLTMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE tA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QU¡NCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A,, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPCIÓN B}, EN I.A REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPUTACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR I.AS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TERMNOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO EST¡PULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁT¡CAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ART¡CULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCóN ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95, 95 B¡S, II8 Y I28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A-4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACóN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDTANTE ESCRITO EXPEDTDO POR LA D¡RECCIÓN DE RECURSOS MATER¡ALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MONTO DE LA GARANTíA (T5% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

$ 1,427,700.00 (UN MttLON CUATROCTENTOS VE|NT|S|ETE
MtL SETECTENTOS pESOS 001100 M.N.

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE:
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Delegación ÁMaro Obregón
Direóión General de Administración
ó¡rá""iOn de Recursos Materiales y Servicios Generales

NUEVE MILLONES QUINIENTAS DECIOCHA MIL PESOS OO/1OO M,N.

C'EffTOS OCHENTA PESOS
MAS EL 16% DE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

EI¡¡ECE* GENÉRAL DE "U DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201

S¡Ñ, COt CRISTO REY, A TJN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G'3 EN U/V

de 12
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ANEXO DOS

D'RECCIAN GENERAL DE SERVIC'OS URBATVOS

Coordinación de ímagen e lnfraestructura Urbana

LAMPAM DE DESCARGA DE ALTA
INTENSIDAD DE 140 W

BALASTRA ELECTROMAGNETICA DE ALTA
EFICIENCIA

LAMPARA DE DESCARGA DE ALTA
INTENSIDAD DE ADITIVOS METALICOS DE
1000 w

517.500.00

BA¡.ASTRO AUTOREGULADO TIPO
AUTOTRANSFORMADOR r,210.00

SOCKET MOGUL DE PORCEI-ANA

FOCO AHORRAOOR DE 80 W
FLUORESCENTE CON ENTRADA E4O

LAMPARA FLUORESCENTE DE 32 W PARA
BALIZA DE ALUMINIO EXTRUIDO

BALASTM MUTTIVOLTAJE I10 A 220 VOLTS
DE 2X 32 W MULTIVOLTAJE PARA BALIZA
DEALUM¡NIO EXTRUIDO

I.AMPARA FLUORESCENTE DE 40 W PARA
BALIZA DE FIERRO

BALASTRA MULTIVOLTAJE 110 A 220 VOLTS
DE 2X 40 W MULTI VOLTAJE PARA BALIZA
DE FIERRO
GUIRNALDA ELECTRICA CON CABLE
DUPLEX # 12 A 50 MTS. DE SEPARACION
ENTRE SOQUET ryULCANIZADA Y
FESTON DE PVC ESPECIAL PARA
INTERPERIE CON AI..AMBRE GALVANIZADO
10 MTS. DE I.ARGO X 20 MTS. DE ANCHO

de 12Página
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS'

CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

ARTICALO 4 Y134 DE U CONSTITUCIÓN
POL|TICA DE LOS ESTAOOS UN'DOS
MEXICANOS, ARTIQULA 27 N?SA C' 28

PARRAFO PRIMERA, 52, 54 FRACC'ÓIV 
',8ISY VIOE U LEY DE ADQU/SIC/ON€S PARA EL

D/SIRJTO FEDERAL, ARTICULO 39

FRACCIÓN LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE U
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL, 128 TRACCIÓN III DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE LA

ADMINISTFáCIÓN PUBLICA DEL DISTflTA
FEDERAL Y 150 FRACCIÓN XV DE LAS

CONDICIONES GEIVERATES DE TRABAJO,

Ást couo EL NUMERI 4.8.1 FRACCIÓN ttv
4.8.2 DE IA CIRCULAR UNO B/S DE 2014'

NARMATIVIDACI EN MATERIA DE

ADM¡NISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS

DELEGA7ANES DE LA ADMINISTpú/€,oN
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDEML

DOMICILIO FISCAL:

ANEXO UNO

CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

ofRos INTERMED:ARIOS DE COMry.dO AL.PAR MENOR

MATERIALES D/YFRSOS

DOCUMENTO PROBATORIO:

TELÉFONO(S):

CORREO ELECTRONICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE TDENTIDAD:

ÓZ
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:

5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.org.mx O EN LA PAGINA

www.infodf.orq.mx.

vcÉstmA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE I-AS oBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL. RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTR|TO FEDERAL A LOS VEINTISEIS {26) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

'EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

Rtco
MATERIALES

NERALES

PERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página I de 12
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4, SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS

CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPTIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6, EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA,. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓI'¡ R¡¡TICIPADA DEL

PRESENTE coNTRATo, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE

INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RUBR¡CADOS SON PARTE INTEGMNTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

ANEXoS. SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
.,LA DEL,EGAC|ÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 14, FRACCIÓN XXVU DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON

EXcLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LoS DAToS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 'I4 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQU|ES, 14 SEXIES.Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE

UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TMNSMITIDOS EN

CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCRNOS JURISDICCIONALES U

ÓnenNos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE

COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE OTRAS TRANSMISION¡ES

PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.
I

EL RESPONSABLE DEL STSTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO AillZl,l
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOSI }

DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO LA\\ 
1

REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, COL UA
TECA, C,P. 01150 DELEGACIÓN AI-VRNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO,
TRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓNI PLIALICA DE ESTE ÓNCRruO POLÍTICO

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.: 5276-

12
015

6827.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTO$ Y PRESTACION DE SERVICIOS.
CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

EN EL cASo DE pREsrActóN DE seRvrcros DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETMSO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICARA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPEcTIVo DE DIcHA GARANT|A, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O
supFRA LA ApL¡cActól.t oet poRcENTAJE SEñALADo cowo PENA coNvENctoNAL "LA
oeteaacñN", PoDRÁ REsc''vD,R EL CoNTRATO S,A, NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, MISMA
SITUAaIÓN oUE sE LE INFaRMAnÁ at PROVEEDAR POR €SCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
nesclslóru.

oÉc¡rtln cuARTA.- EL (LAS) Áaee$t souctre¡trerst sERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A I-A PRESTRCIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTMTADOS.

sI "LA DELEGAcIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD YIO
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE'EL PROVEEDOR", EICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
,.EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MAI.A CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

pÉc¡TII¡ QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTMTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLo PoR RESCINDIDO Y APLICAR IáS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclma sEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGIcIóN", coNStDERA QUE "EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RCSCISIÓru QUE SE
coNStcNAN EN EsrE DocuMENro, pooM DEcRETAR LA REsctslóN ogl MtsMo QUE
opennnA DE pLENo DEREcHo stN RESpoNsABILIDAD PARA'LA DELEGAcIÓn'.

.LA DELEGAcIÓN", RescII.¡oInA EL coNTRATO POR CUALQUIERR DE LAS CAUSAS QUE A
cONTINUAcÉT.¡ SE SEÑALAN:

S¡ "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A N CIJUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
Añ¡EXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULR PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
coN LA cANTIDAD ESTABLEoTDA, cALIDAD, cARAcrERfslcAS y ESpEctFtcActoNES
coNSIcNADAS EN EL ANEXo Dos y/o LAS FtcHAs rÉcxlcRs ANEXo AL pRESENTE

CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Capital$ocial
C.P*!T

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAOIDGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 2/ OO3
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COMITÉ DELEGA.CIONAL DE ADqUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

OCTAVA.- 'EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTMTO, SIN LA

AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE LoS BIENEs Y/o sERVIcIos oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

OÉCITUR.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, sE pAcrA LA "No npltcRc¡óN' o "ApLtcActóN" Y ENTREcA DE LA cnRANrlR pE

cuMpLtMtENTo n nnzoñ ór ro ESTTpuLADo EN EL APARTADo 'cRneNrh DE

CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TBES.

nsf n¡IsIvIo A CRITERIo DE ,.L^A DELEGACIÓN'' SE EXITTNIRA A .EL PROVEEDOR" DE LA

RESPECTIVA GRR¡NTíR DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO ..EL

pRovEEDoR" HUBTESE ENTREGADo A "LA DELEG.qclóN" Los BIENES Y/o sERvlclos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
penIOoO ESTIPULADO EN ESTE PÁNRRTO.

n perICIÓN POR.ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA exENcIÓI'I oueonnÁ SIN EFEoTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

cALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CI.AUSULA

óúnnrÁ pÁnnnro sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuYA npucnctóN Y ENTREGA

oE I_n GnRRTTIR DE CUMPLIMIENTo sE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

oÉc¡n¡n pR¡MERA.- "EL PROvEEDOR" SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL rRrículo et peNúlln¡o pÁRnnFo DE LA LEY DE

ADoutslctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, EN cAso coNTRARlo poonÁ sER

coNSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓ¡¡, OEl PRESENTE CONTRATO.

oÉcwa sEGUNDA.- ''EL PRoVEEDoR.'SE CONSTITUYE COMO PNTNÓru DEL PERSONAL QUE

ocUPE coN MoTIVo DE LoS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN" Y SERA TI U¡¡ICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

oeTuÁs ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉc¡n¡n rERSER.A.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN rl ¿nricul-o 69 DE LA LEY DE ¡

ADQUTSIC¡ONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO lEryAl
CoNVENC|ONAL pOR RETRASO O |NCUMPLTMTENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENE$, Eyi
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR GIENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA D4 Dq I I

RETRASo (HAsrA LLEGAR A 15 DIAS) cALcuLADo soBRE EL lMPoRrE I9I1!_?E^.T1., I

ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MA.NEry!$YF \ J
EL MONTO UÁXlru¡O DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL'15% DEL MONTO DEL CONTRATO \ f
A4ffiES DEL t.V.A., PUD|ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO \-/
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA..- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE TJITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'', SE PODRAN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR 'LA DELEGAGIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'Y SE PRACTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERAN REPUESTAS POR'EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN'" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍ STICRS Y ESP ECI FI CAC I ONES TÉCN I CAS SOLIC ITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS
OUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADQUISrcIÓN YIO SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANTN SOLICITANTF Y SERA MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. I-A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE PICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON/
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO ll

I'l
SÉPTmA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR" SERA EL ÚI,IICO [ {
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE \-/
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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COMITÉ DELEGACIONA,L DE ADQUfSICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXISTE DoLo. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMER.A.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO ENAJENA EN FAVOR

DE'LA DELEGAcIóN', Los BtENEs y/o srRvtctos cuyA DEScRtPclóN, cRt¡ttoAD Y PREclo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soLtctrE "LA oelec¿clóN", 'EL PRovEEDoR" sE oBLIGA A oroRGAR
INCREMENTO EN I.A CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS

MOD|F|CACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL

TOTAL DEL VALoR n¡AxInno DEL CoNTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUEsTAL Y QUE EL PREcIo v neuÁS CONDICIONES DE LOS BIENE$ Y/O SERVICIOS
sEA tcuAl AL tNtctALMENTE pAcrADo, DEBIÉNDosE AJUSTAR LAS cRRnNrfRs DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

sEGUNDA.- 'LA petee¡cló¡¡" pncnRÁ A 'EL PRovEEDoR" PoR coNcEPTo DE

coNTRAPResrncIÓT.I DE LA ADQUISIcIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE coNTRATo EL MoNTo ToTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS Ii¡AXIN¡OS O IT¡fru T¡OS

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE

DE Los BtENEs y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo sgnÁ LIQUIDADO A "EL
pRovEEDoR", DENTRo DE Los 20 DtAs HÁerLes posrERloREs A LA FEcHA or RcrptnclÓtt
DE LAS FAcTURAs DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru OE MANERA

DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTR/,TO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SI¡,T NÚ¡IENO

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe ¡üÉxtco (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓOrcO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
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\$\t
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I
i

ba uaa ae euas, oBLIGANDoSE "EL PRovEEDoR"
ENTREGAR A LA DI LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES)
FACTURA(S) cON sELLo oRtctNAL o FIRMA DEL ALMACÉN cEruennl Y/o ÁREA SoLICITANTE

INTÉóRARLAs AL EXPEDIENTE coRRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

12
s/20 I 5

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACTON DE SERVICIOS.
CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON I-A AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SoLIcITUD DE sERVIcIo, AnTn
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTMTO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SEÑALA COMO
DoMlclllo EL uBlcADo EN CALLE 10, slN t¡úMeRo, EseutNA AVENTDA cANARto.
coLoNtA ro-LIEq& coDtco posrAl 0r1s0, orleeÁcóN Álveio ósniéóñ,.}i
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

11.1.- QUE ES uNA nnzÓn soclelnRzóH socrALpERsoNA rÍslcR o MoRAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
lrctstRctÓ¡.1 DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos y cuyos DATos DE
TDENTTFICACIÓN ISCRLES, DE ACTUACIÓN Y REPRESE¡¡rRcIÓI'¡ se n¡uesrnnN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

,t-2.' QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMtNtSrRnCróru or
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
IABORA AL SERVICIO DE AQUELI.A, NSI COII¡IO LOS CÓNYUGES DE ToDos ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRAcIÓN pIJgLIcn oeI olsinlro
FEDERAL.

II.3.- QUE MAN]FIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O CO¡¡ISIÓN EN EL SERVICIO PÚeLIco, NI sE ENcUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS IRTíCUIOS 8 FRACCIONEs XIII, Xx Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVTDORES PÚSLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DTSTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES.
RECURSOS -FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, NSf COMO CON LA
oRGANIZAcIÓN PARR cELEBRAR EL PREsENTE coNTRATo.

¡II.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITo FEDEML v oen¡As DISPoSIcIoNEs APLIcABLEs.

tl... i
I otDAD o€ iÉrco Iw:L/l
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de 12

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL RRTfcuI-o 5I IJITIMo pARnnTo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. /

t1.6.- QUE PARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA con¡o/ )
DOMTCIL|O EL |NDTCADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEÉDOR. 

f VV

.I'.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. I

cAPS/20.f 5
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Admin¡straciÓn
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL Á iirnvrs DEL ÓRGANo Polirlco AD¡MLs¡gIYP
EN ALVARo oBREGéÑ n OÚreÑ EN Lo sÜCrSrvo SE LE DENoMINARA "LA DELEGAcIoN"'

REnRESENTADA EN ESTE ACTO pOn nenÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTO¡ GENERAL DE

ül.¡iñé?iü;tó¡¡, y PoR LA orRA.' PARrE A LA QUE EN

Lo SUcEStvo SE ü';ÉÑóMiÑÁñA r,u,, "tr1 r*uvEErruK, DE CONFORMIDAD coN LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

t.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUGTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓRCRNO POL|TICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122'

ApARTADo c, BASE TERCERA, innCcrOru ll DE LA coNSTlTUclÓN POLlrlcA DE LoS

ESTAD6S UNtDoS MEXtcANoS; t,'iz rRRcclÓN lll, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERo'

i04, 105 y 117 DEL ESTATUTO DÉ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;1,2 PÁRRAFOS

pRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓÑiu, 5, 1o FRAcclÓN l, 11 PÁRMFoS PRIMERO Y

*EGUND. 3i,?l'¿é'FRAóóiéir xLV DE LA LEy oñcANrbn oE LA ADMrNtsrRAclóN
púBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAi;'i FEnnnlos pntn¡eno y s^rqqry?gr.?' 3 FRAcclÓN

lrl, 120, tzt,izl'úLiiitó pÁnnneó, izz eis ryAggr9N l, lNclso c Y DEMAs RELArlvos
y ApLTcABLES DEL REGLAMENió ñrunroR DE LA ADMtNlsrRAclóN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

t.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
.LA DELFGACIÓN" SE ENCUENTRA

REpREsENTADA poR EL c. R-EñÉ ÁNroNro cREsPo DíAz. oulEN ACREDITA su

PERSONALDAD CON EL NOMBRATT,IIEruTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR

cENERAL DE ADMINISTRACIóÑ,-PóR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 0,t DE

OCTUBRE DE 20{5.

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚITIIT¡O PARRAFO Y 125

FRACCIÓN I DEL NCCTNTT¡EruTO INTERIOR DE I.A ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL

DtSTRtTo FEDERAL, V ei Ácugnoo DELEcAToRIo PUBLICADo EL 09 DE OcTUBRE DE

20i5, EN LA GACETA OrrcrÁr- DEL DISTRITO FEDERAL NO' 1e4 DE LA DÉCIMA OCTAVA

EPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN AIVNRO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR

GENERAL DE ADMIÑlSiRÁcrON,' l-n rnculrnD DE SUScRIBIR LoS coNVENloS Y

CONTRATOS DE ADoUISICIONES, ARREÑDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

GoNTEMPLADOS EN LA LEY DE ADOUISICIoNES PARA FL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENrE, REGLAMENTO, SEÁ 
'-ilCrÁCtÓr'¡ 

PUBLI6A, lNVlTAclÓN

RESTRINIDA N CUNÑOO N¡ET'¡OS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA' Y

üilS Áó;óS JüNióICbé OE CNNÁCTEN ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALOUIER

oTRA iNDOLE Y EN éENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTO1Y

REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EI- OISTNITO FEDERAL, DENTRO DEL. AI/BITO

DESUooMPETENG|A,coNFoRMEALASD|SPoSlc|oNESLEGALESY
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE
lNSTRUMENTO.

DELoSBIENEsY/osERVtc¡o$oBJEToDELPRESENTE

1 de'|2
CAPS/2o 1 5

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO E

EL ApARrAoo "ru r,¡ dÁüixió LEGAL" or-inn¡ eXe-u No DEL PRESENTE coNTRA%

1.4.-


